
 

CP. 2 

Registro de entrada 

 

COMUNICACIÓN DE TRANSMISIÓN / CAMBIO DE TITULARIDAD DE 
LICENCIA DE OBRAS Y/O DE ACTIVIDAD 

 

1. DATOS DEL NUEVO TITULAR Y DE SU REPRESENTANTE 

Solicitante: Apellidos y nombre o razón social N.I.F. / C.I.F / PASAPORTE / N.I.E.: 

  

Dirección: Nombre de Vía (Calle, Avda. Plaza) Nº Letra Esc. Piso Puerta 

      

Representante (en su caso): Apellidos y nombre o razón social N.I.F. / C.I.F / PASAPORTE / N.I.E.: 

  

Documentación que acredita la representación:      

 

Lugar de Notificaciones: (Marcar lo que proceda) 

 En Papel: (Solo en caso de persona no obligada a notificaciones electrónicas. Art. 14 Ley 39/2015). 

Nombre de Vía: (Calle, Avda. Plaza) Nº Letra Esc. Piso Puerta 

      

Municipio: Provincia: Teléfono: Código Postal: 

    

 Electrónica: (Obligatoria para personas obligadas a notificaciones electrónicas y opcional para personas físicas). 

Correo Electrónico:  Teléfono:  

AUTORIZACIÓN DEL REPRESENTATE LEGAL DEL INTERESADO: 

Autorizo a:                                                                NIF o CIF:  

Para que actúe en mi nombre ante el Excmo. Ayuntamiento de Espejo, en lo referente al procedimiento arriba indicado, 

pudiendo: 

  Presentar la solicitud, firmada por el interesado o su representante y aportar documentación al expediente. 

  Recibir notificaciones en soporte papel y/o recepcionar notificaciones electrónicas considerándose, a los efectos del 

artículo 41 de la Ley 39/2015, como notificación realizada al interesado. 

 
 

2. DATOS DE LA ACTUACIÓN 

TITULAR ANTERIOR DE LA LICENCIA (Nombre): NIF o CIF 

  

COMUNICA LA TRANSMISIÓN DE LA LICENCIA DE (Descripción del objeto de la licencia): 

 

A)   Nº Y FECHA DECRETO CONCESIÓN LICENCIA OBRA: 

  FECHA PRESENTACION DECLARACION RESPONSABLE PARA EJECUCIÓN 
OBRAS (SOLO PARA OBRAS NO SUJETAS A LICENCIA): 

 

 

B)   Nº Y FECHA DECRETO CONCESIÓN ACTIVIDAD: 
 FECHA PRESENTACION DECLARACION RESPONSABLE INICIO ACTIVIDAD 

(SOLO ACTIVIDADES INOCUAS O SUJETAS A CALIFICACION AMBIENTAL 
MEDIANTE DR): 

 

 

EMPLAZAMIENTO DE LA ACTUACIÓN: 

 

 



 

3. DOCUMENTACION A PRESENTAR   

 1. Identificación del antiguo y nuevo titular: 

- En el caso de persona física fotocopia del D.N.I. o N.I.E. 

- En caso de persona jurídica deberá aportar, además de la fotocopia del C.I.F., fotocopia del documento acreditativo de la capacidad 

legal de la persona que ostenta la representación acompañada de fotocopia de su N.I.F o N.I.E.). 

 2. En caso de que la presente comunicación no aparezca firmada por el antiguo titular, habrá de acompañarse documento público o 

privado acreditativo de la transmisión inter vivos o mortis causa, bien de la propia licencia, o bien de la propiedad o posesión del 

inmueble, siempre que dicha transmisión incluya la de la licencia. 1. Identificación del antiguo titular. 

 3. En caso de obras, compromiso del adquiriente de ejecutar las obras conforme al contenido de la licencia urbanística concedida y al 

proyecto técnico presentado para el otorgamiento de la misma (art. 24.1 Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el 

Reglamento de Disciplina urbanística de Andalucía). 

 4. En caso de transmisión de actividades, certificado de solidez, seguridad, habitabilidad y salubridad del local, asi como certificado de 

que la actividad se mantiene en esencia con respecto a la actividad original, con referencia concreta al mantenimiento de exigencias 

sonoras y certificados acústicos en caso de actividades que lo requieran. Todo firmado por técnico competente. 

 

 Los documentos relacionados en el apartado anterior, con los números ............................................ ya obran en poder del 
Ayuntamiento, los cuales fueron presentados con fecha para el procedimiento...................................................... 

 

4. SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

 

Las personas abajo firmantes DECLARAN cumplir con las exigencias legales establecidas y COMUNICAN la transmisión de la 
licencia. 

En Espejo, a              de                                                       de 

El/la NUEVO TITULAR El/la ANTIGUO TITULAR 

 
(Firma) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

(Firma) 
 

Fdo. D/Dª…………………………………………………………….. Fdo. D/Dª…………………………………………………………….. 

En cumplimiento de Ley Orgánica 3/2018 de protección de datos de carácter personal y garantía de los derechos digitales y del 
Reglamento Europeo RGPD 679/2016 le informamos que sus datos están siendo objeto de tratamiento por parte del EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE ESPEJO, con la finalidad de la gestión y administración de su solicitud. Para ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión, limitación de tratamiento, oposición, y a no ser objeto de decisiones automatizadas, cuando proceda, ante el 
EXCMO. AYUNTMIENTO DE ESPEJO, PLAZA DE LA CONSTITUCIÓN; DP:14830 – Espejo-Córdoba o enviando un correo electrónico a 
alcaldia@espejo.es; indicando como Asunto: “Derechos Ley Protección de Datos”, y adjuntando fotocopia de su DNI. 

 

5. INFORMACIÓN 

Las licencias de apertura de establecimientos y las declaraciones responsables de inicio de actividad son transmisibles, debiendo 

comunicarse al Ayuntamiento el cambio de titularidad. Sin referida comunicación, tanto el transmitente como el nuevo titular, quedan 

sujetos a las responsabilidades derivadas del ejercicio de la actividad.  

 

Se considera cambio de titularidad la comunicación del ejercicio de determinada actividad en un establecimiento que ya tenga 

concedida licencia de apertura o declarado el inicio de actividad, siempre que, tanto la propia actividad como el establecimiento donde se 

desarrolla y sus instalaciones, no hayan sufrido modificaciones respecto a lo autorizado.  

 

Conforme a las previsiones contenidas en del art. 13 del Reglamento de Servicios de la Corporaciones Locales, y en el art. 3.2 de la 

Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de medidas urgentes de liberalización del comercio y de determinados servicios, la comunicación al 

Ayuntamiento del cambio de titularidad tendrá únicamente efectos informativos.  

 



 

 

DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA LA FORMALIZACIÓN DE LA COMUNICACIÓN DEL CAMBIO DE TITULARIDAD.  

La trasmisión de la licencia de apertura o declaración responsable de inicio de actividad se comunicará en el modelo normalizado 

del Ayuntamiento. 

La comunicación debe estar suscrita por el antiguo y el nuevo titular debiendo acreditarse la personalidad mediante la 

documentación detallada en el impreso.  

En caso de que no sea posible disponer del consentimiento del transmitente, deberá aportarse copia de documento público o 

privado que acredite la transmisión inter vivos o mortis causa, bien de la propia licencia, o bien de la propiedad o posesión del inmueble, 

siempre que dicha transmisión incluya la de la licencia (art. 24 del Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía).  

Ante una comunicación de transmisión de la titularidad efectuada por el nuevo titular con la oposición expresa del antiguo titular, el 

Ayuntamiento podrá exigir al nuevo titular, antes de proceder a la toma de conocimiento de la transmisión, que acredite mediante 

cualquier medio admitido en derecho que se ha producido la desvinculación entre el anterior titular de la licencia de actividad y el local 

donde se ejercitaba la actividad. 

Si esta desvinculación se acredita mediante una sentencia de desahucio, mediante un nuevo contrato de arrendamiento o mediante 

cualquier otro medio, el Ayuntamiento podrá tomar de conocimiento de la transmisión de la titularidad, previo trámite de audiencia al 

antiguo titular evacuado antes de tomar conocimiento de la transmisión.  

TRAMITACIÓN. 

Recibida la documentación indicada y comprobada su corrección formal, se procederá a dejar constancia en el expediente 

administrativo de la nueva titularidad de la licencia o declaración responsable, sin perjuicio de que se efectúe, cuando se estime 

conveniente, visita de comprobación de la actividad.  

Para que surta efecto la transmisión no se requerirá ninguna autorización expresa municipal, bastando con la anotación de tal 

circunstancia en el correspondiente expediente administrativo. Únicamente en el caso de que la documentación presentada sea 

defectuosa, se requería al presentador para que corrija las deficiencias con expresa advertencia de que la comunicación no surtirá 

efectos hasta la subsanación de las mismas.  

En el supuesto de que no conste el consentimiento del antiguo titular a la trasmisión de la licencia y se aporte documento 

acreditativo de la posesión del establecimiento que no contenga de forma expresa la transmisión de la licencia, se evacuará trámite de 

audiencia al antiguo titular antes de la toma de conocimiento de la trasmisión. 

 


